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SESION ORDINARIA N°18/17 

DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA MARIA, 

 CELEBRADA CON FECHA MIERCOLES  21  DE JUNIO DE  2017.- 
 

 

Se  inicia esta  sesión a las 16,25 horas,  con la participación del Sr. Alcalde 

Don Claudio Zurita Ibarra, quien preside el Concejo, la asistencia de los  Sres. 

Concejales,  Sra. Marisol Ponce Cisterna, Sr.  Danilo Arancibia Brante, Sr. Eloy 

Ibacache González, Sra. María Cristina Meza Espinoza, Sr. José Grbic Bernal y Sr. 

Boris Leiva Núñez.  Como Ministro de Fe, participa  el Sr. Luis Basaul Craviolatti, 

Secretario Municipal.  Asiste también el Sr. Rodrigo Arellano León, Director del 

Sr. Departamento de Control Municipal.  En esta oportunidad el Concejo cuenta 

con la participación del Sr. Director de Obras Municipal don Hernán Robledo 

Cortes, teniendo la siguiente tabla; 

 

TABLA 
1.- Lectura Acta Anterior. 

2.- Informaciones. 

3.- CODELO 

4.- DOM (Obras en ejecución) 

5.- Subvenciones 

6.- Acuerdos 

 

Sr. Alcalde, en nombre de Dios,  la Patria y la comuna de Santa María, abre la 

presente sesión Ordinaria. 

Antes de dar inicio a la sesión, el Sr. Alcalde se refiere brevemente a la ayuda 

que se hace desde el municipio a los enfermos y fallecidos de la comuna. 

 Sra. Marisol, pide un minuto para agradecer la preocupación  del Alcalde, 

del Secretario Municipal, del Director de Control,  de sus colegas Concejales, de la 

Secretaria y  de funcionarios, por su estado de salud y el estado de salud de su Sra. 

Madre. 

 

1.- Lectura Acta Anterior. 

 

 Se da lectura al Acta anterior de Sesión ordinaria de fecha 16 de Junio   

2017, la cual  presenta las siguientes observaciones; 

 Sr. Leiva, señala que debe  mencionarse que el señaló  el Colegio Santa 

María de Aconcagua con el problema de transito pero por calle Jahuel 

 Sr. Ibacache, se refiere a Carta  presentada en la anterior sesión,  por la 

Comunidad de Regantes, se analiza, resolviéndose se efectúe la consulta al Sr. 

Abogado Asesor. Tarea que efectuará el Sr. Secretario Municipal. 

 Con estas aclaraciones, se aprueba el Acta.  

 

2.- Informaciones 

  

 Sr. Alcalde, informa que afortunadamente las lluvias en nuestra comuna no 

han provocado grandes problemas. 

Luego informa que el Consejo Regional de Valparaíso por este año efectuará la 

ceremonia de premiación el día jueves 22 de junio del año en curso, y en esta 

oportunidad premiará a su persona como Alcalde destacado de la Provincia, esta 

ceremonia se efectuará a las 16,00 hrs. en el cuarto piso del edificio Intendencia. 

Invita a quien desee acompañarle. 
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 Sra. Marisol felicita al Sr. Alcalde por este reconocimiento y se excusa de 

no  poder acompañarle. Se suma a esta felicitación el  Concejal Sr. Grbic, quien 

tampoco puede asistir. Le acompañarán  los Concejales Sra. María Cristina Meza y 

don Eloy Ibacache González. 

 Seguidamente el Sr. Alcalde se refiere a la invitación enviada por la Escuela 

La Higuera,  para el día viernes en la mañana, el día sábado en la mañana temprano 

la celebración del Año Nuevo Mapuche en la Sede de Los Robles. Comenta  su 

asistencia de años anteriores…  Luego se refiere  a la Feria Gastronómica que se 

efectuará el día lunes 26 de junio 2017 (feriado), que contará con el apoyo de la 

Municipalidad de Puente Alto. Se podrá degustar platos típicos, cursos de cocina 

que ofrecerán los chef a la gente y se venderán algunos productos. Recuerda  el 

campeonato de futbol calle que realizará SENDA los días jueves y viernes en la 

tarde. 

 

3.- CODELO 

 

 Sr. Grbic, informa que en la reunión a la cual asistió como Comisión, se dio 

cuenta  sobre la contratación de tres médicos, lo que ha permitido la normalización 

de las atenciones tanto en Cesfam como en las Postas Rurales y Cecof. Agrega que 

hubo exposición de Nutricionista, quien expuso la ley de etiquetados, se dieron 

estadísticas entre las cuales ubican a los estudiantes chilenos con un 60% de 

obesidad. Agrega que él se recordó de la Comisión que presidió el Concejal Boris 

Leiva, con su presentación en el Concejo Municipal. Indica que se dio a entender 

que la ley del etiquetado se ira profundizando forma más severa, especialmente a 

las Empresas que no cumplen.  También se trató el tema de la Radio “Orolonco” y 

las redes sociales, mediante la cual se efectúan muchos comentarios. Él explicó que 

la Radio era subvencionada por la municipalidad.  Además se informó que  el día 

23 de junio del año en curso, se inaugurará el COSAM (Centro de Salud Mental) en 

San Felipe. 

 Sr. Ibacache, se refiere al tema de la Radio “Orolonco” 

 

 Sr. Alcalde, señala que las redes sociales llegaron para quedarse y es bueno 

que la comunidad se informe por este medio, lo lamentable es que hay gente que  le 

da mal uso, pero la Radio debe conocerse la noticia en carácter de información. 

Agrega que Cesfam tiene un Programa al aire los días martes donde las 

profesionales explican lo que ha sucedido. Lo importante y la tranquilidad que debe 

haber es que se contrató más médicos y se está atendiendo bien a los usuarios, 

subiéndose las horas en el Cecof y en la Posta de Santa Filomena. 

 

 Sra. Marisol, agrega lo positivo que ha resultado el sistema de dejar 

números para la atención medica  de Adultos Mayores. Menciona  el Programa de 

hipertensos que anteriormente se recordaba con anterioridad a los usuarios las 

horas, especialmente  porque se dan con tres meses de anticipación. 

 

Sr. Grbic, agrega que en la reunión también se planteó la cantidad de horas 

médicas y otras especialidades que se pierden.  

 

 Sr. Ibacache, agrega que desconoce si la funcionaria Sra. Mónica Vásquez  

reclama en forma personal  porque ella es la única que señala que no hay apoyo. Se 

comenta… 

 

 Sr. Alcalde, para finalizar el punto señala que el percibe que desde que 

asumió la nueva dirección, ha funcionado bastante bien el Cesfam, y cuenta con la 

atención de todos los profesionales en sus áreas. 
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4.- DOM 

 

 Ingresa a la sesión el Sr. Director de Obras quien saluda al Concejo 

Municipal, entrega un documento que  incluye  un Listado de Proyectos en 

ejecución año 2017. Explica que los colores diferencian  el carril por los cuales se 

postularon. Explica y revisa el estado de cada uno de ellos. Entre el listado se 

encuentran; 

- Reposición Estadio Municipal, la Empresa ha solicitado mayor plazo 

- Mejoramiento Cancha Las Cadenas, la Empresa ya ha firmado el Contrato 

- Construcción Cuartel Bomberos Brigada Tocornal, el día 27 de junio entrega 

de terreno para ejecutarse. 

- Construcción Sede Social Padre Hurtado, aumento del plazo 90 días, 

explica.. 

- Construcción Sede Club  Pesca y Caza y Tiro al Vuelo, solicitó 40 días más 

de plazo. 

- Construcción Sede Social Latorre, la Empresa pidió aumento de plazo. 

- Construcción  Veredas Calle del Medio, en ejecución, no se ejecutaría una 

parte, por el puente 

- Construcción Graderías Esc. Guillermo Bañados, en ejecución 

- Recuperación Entorno Villa Los Aromos, en ejecución, contempla juegos 

para niños con capacidades diferentes, los solicitados no se encuentran en 

Chile, la demora de su traslado es de 15 semanas. 

- Estudio Topográfico terrenos Clubes Deportivos, en ejecución. 

- Pavimento Participativo Tres Carreras y Los Héroes, sobre este Proyecto no 

hay antecedentes, ya que lo ejecuta y supervisa SERVIU. 

- Mejoramiento departamentos Tres Carrera, hay felicidad en la gente 

especialmente por el arreglo del techo hermético, se pretende realizar el 

mismo Proyecto en Villa Los Aromos IV etapa. 

Agrega el Sr. Secretario Municipal que existe un problema legal de 

responsabilidad del SERVIU, además se debe reactivar los dirigentes y la 

comunidad. 

- Construcción Puente Calle del Medio, no existe mucha información, pero se 

está trabajando rápido. 

 

Sra. Marisol, consulta por los departamentos que la gente dejo 

abandonados y han sido tomados, podrían demolerse y construir casas no 

departamentos. Por su parte el Sr. Director DOM señala que no existe una 

razón de peso para efectuar demolición. 

 

Sra. Ma. Cristina, reflexiona y consulta cuando se podría postular 

como Villa Mirasol para pavimentos participativo, especialmente los pasajes, 

Invita al Concejo a visitar los pasajes que son los que se encuentran en malas 

condiciones, agrega que la mayoría de vecinos que viven en los pasajes son  

adultos mayores, la gente está dispuesta a colaborar con plata. 

 

Luego de esta exposición, se agradece y despide al Sr. Director de 

Obras.  

 

5.- Subvenciones 

 

 Sr. Alcalde, señala que es necesario efectuar un aporte a la Organización 

Jahuel  Moto Club, quienes asisten a campeonato Motocross Enduro,  los días 

24,25 y 26 de junio del año en curso, solicita acuerdo del Concejo Municipal por un 

monto de M$ 1.200.- Invita a los Sres. Concejales a participar en este Campeonato. 
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 El Concejo Municipal acuerda aprobar esta Subvención. 

 

 Sr. Ibacache, agrega que la gente deposita basura en el sector donde se 

desarrolla el campeonato de Motos. 

 

 Sr. Grbic, ante este tema, sugiere enviar a las Organizaciones,  que existe 

este problema para sensibilizar a los vecinos. 

 

 Sr. Alcalde, señala que es peligrosa la situación en los meses de invierno ya 

que la lluvia y el agua recuperan su espacio. 

 

 Sr. Arancibia, sugiere realizar una campaña a través de la Radio. 

 

 Sra. María Cristina, consulta si existe  encargado de la plazuela  Pedro 

Medina, de Villa Los Aromos, ya que se ha descuidado el lugar, se ha convertido 

en basural, se ve muy mal y está cerca del Teatro Municipal. 

 

 Sr. Alcalde, indica que la misma comunidad solicitó que se desarmara, luego 

de presentar su propio diseño, manifestaron que quedó diferente al diseño original. 

Lo rescatable es la luminaria. 

 

 Sra. Marisol, señala que si bien las plazuelas son municipales, existe la 

posibilidad de tener algún funcionario a cargo. 

 

 Sr. Grbic, plantea que en ese lugar se recomienda hacer un área verde, ya 

que el jardín con riego tecnificado, es más respetado. 

 

 Sra. Marisol, se refiere a Carta solicitud enviada a cada uno de los Sres. 

Concejales proveniente de la Escuela Guillermo Bañados, solicitando premio o 

dinero. Sugiere enviarlo a través de todo el Concejo. 

 

 Sr. Alcalde, informa que se colaborará con 2 premios, 1 del Concejo 

Municipal y el otro por parte del Alcalde. 

 

 Sr. Arancibia, recuerda la reunión con Comerciantes el día 23 de junio  de 

2017. 

 

 Sr. Alcalde,  informa que se comenzará a construir las viviendas del Comité 

La Amistad, este jueves 29 de junio a las 11,00 hrs. se efectuará la colocación de la 

primera piedra. Invita al Concejo acompañarle. 

 

 Sres. Concejales,  mencionan la necesidad de instalar semáforo al otro lado 

del cerro, solicitan realizar un estudio ya que la gente lo ha solicitado, igual frente 

al Jardín nuevo de Integra, siendo las prioridades Tres Carreras con calle 

O’Higgins, Rodríguez con calle O’Higgins y calle Nieto Norte con San Fernando. 

Los espejos son necesarios en calle Mendocita, Montenegrino y Las Cadenas. 

 

 Sr. Ibacache, se refiere a las cámaras de seguridad, indica que la gente 

reclama que se descontrolaron, especialmente  las que se ubican cerca del Correo. 

 

 Sra. Marisol, respecto al mismo tema, señala que a ella se le ha preguntado  

por las cámaras diciéndole que cual era la solución que se tendría por tenerlas, ya 

que al haber un robo quien tiene  la facultad  para revisar. 
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 Sr. Alcalde, indica que las cámaras son evidencia para un delito o alguna 

circunstancia que suceda, la facultad en las poblaciones las tienen las Juntas de 

Vecinos y en las municipalidades el Encargado de Emergencia, (José Luis Rojas) 

está autorizado. 

 

 Sr. Arancibia, se refiere al monitoreo de las cámaras instaladas en población 

Roberto Huerta y al cambio del presidente de la Junta de Vecinos. 

 

 Sr. Alcalde, se refiere brevemente al funcionamiento de las cámaras y las 

cuales serán revisadas. 

 

 Sra. María Cristina, señala que en población Santa María, calle principal, 

hace falta cámaras de seguridad. 

 

6.- Acuerdos 

 

- El H. Concejo Municipal acuerda aprobar la entrega de una Subvención 

municipal por la cantidad de M$ 1.200.- (un millón doscientos mil pesos) 

para el Club de Motos Jahuel, para la participación del Campeonato a 

efectuarse los días 24, 25 y 26 de junio del año en curso.    

  

 

 

  

Sin otro punto que tratar, finaliza la sesión, a las 17,53 hrs. 


